
Guayaquil, 17 de agosto del 2016 

Señor 
José Ibarra Valdéz 

Gerente General 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EMPRESARIAL Y ESCOLAR NORBAY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, Yo, GONZALO JOSE NARVAEZ CAÑAR, de nacionalidad 
ecuatoriana, de cédula de ciudadanía No. 1100714128, de estado civil casado, he 
cedido UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un valor de USD$1.00 (Un dólar de los 
Estados Unidos de América) a la señora ANALIA BETHSABE MORAN GUERRERO, 
de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 0912176500, de 
estado civil divorciada. 

La transferencia mencionada en el párrafo precedente deberá ser registrada en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la COMPANIA DE TRANSPORTE EMPRESARIAL Y 
ESCOLAR NORBAY S.A. 

Por la atención prestada quedo de usted agradecido. 

Atentamente, 

| E bici E. 
GONZA . NARVAEZ CAÑAR MARIA LUCIA CUMBICOS CUMBICOS 

CC. 1100714128 CC. 1101194460 

CESANTE 

ANALIA BETHSABE MORAN GUERRERO 
CC. 0912176500 
CESIONARIO
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